
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N' G) >za b

LorA, l lJUt ?llli

vtsTos

a) Decreto Alcaldicio N'oEl del I0.012017
que aprueba dotación para el año 2017

b) Ord N"215, de fecha S0deJunio del2017
del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalds auto.iza confatar en

calidad de Plazo Füo a Don (ña) CAMPOS PINO ELIZ ABETH A¡IGELICA

c).- Lo d¡spuesto en el D.FL N' l-3063, Ley

19 37t de fecha 13 04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regronal de la
Repúbl¡ca y en uso de lás facu ltades q ue me con fieren los Ans l2'y6]"del D F.L N"
l/2006.- que refunde Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tucional d€ Municipalidades,
modificadaporlateyN'l9l30del l9 de Marzo de 1992.

DECRETO:

I - Apruébese ¡ombramiento en calrdad

de PLAZO FIJO suscrito entre la l. Municip¡lid¡d de Lota y el (la) tuncionarro (a)

que a conlinuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORJGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR, SERGIO LAGOS
: CAI\IPOS PINO ELIZABETH
ANGELICA

NUTRICIONISTA

22 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2017
NECESIDAD DE SERVICIO
B- 14

del presenle Desrcto, deberá imputarse al
20t1

2 -DI gasto que Senere el c
subtitulo 2l- fcm 02 delpre

ANÓTESE, Rf, GÍsTRf, sE, coMUN¡QUE SE..

UCES
ICIPAI-

EL SEÑO AI,CALI)E

Drstribución:
- Contraloria
- La indicada
- Carpeta Funcionano
- funcionario
- Remuneración


